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EXTRACTO de la Orden de 5 de mayo de 2017 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a financiar los costes de la actividad de 
tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, programado en 
acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas. (2017050190)

BDNS(Identif.):347011

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones a conceder a los centros o entidades de formación 
que hayan ejecutado acciones formativas dirigidas prioritariamente personas trabajadoras 
desempleadas conducentes a certificados de profesionalidad, para la financiación de  los 
costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo 
que haya sido programado en dichas acciones formativas.

Segundo. Beneficiarios.

Centros y entidades de formación que hayan sido beneficiarios de las subvenciones destina-
das a financiar la ejecución de las acciones formativas conducentes a la obtención de certifi-
cados de profesionalidad y dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas 
con cargo a las siguientes convocatorias:

— Orden de 20 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2016 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas inclui-
das en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas priorita-
riamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio (DOE n.º 142, de 25 de julio).

— Orden de 29 de julio de 2016 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al ejerci-
cio 2016 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso 
de contratación, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la forma-
ción profesional para el empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desemplea-
das en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación (DOE n.º 153, de 9 de agosto).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo 
dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comuni-
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dad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por Decreto 
193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre) y por el Decreto 43/2017, 
de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada centro o entidad de formación benefi-
ciaria para financiar los costes de los tutores del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, se determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por el núme-
ro de alumnos que completan las prácticas y por 1,5 euros.

El importe total de la convocatoria asciende a 642.240,00 €, que se financiará con cargo a los crédi-
tos autorizados el proyecto de gasto  200219004000100,  para los ejercicios 2017 y 2018, con 
fuente de financiación de transferencias del Estado y según el siguiente detalle por anualidades:

EJERCICIO 2017 481.680,00 €.

EJERCICIO 2018 160.560,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de trabajo por el/la 
último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de realización de las prácti-
cas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25 del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio y, en todo caso, dentro del periodo máximo de vigencia de la presente convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la presente convocatoria, el 
citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
ésta, y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de ésta y del 
presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.gobex.es e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 5 de mayo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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